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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Negar la solicitud de suspensión elevada por la apoderada de la parte 
demandada y el demandado Oscar Vicente Mora Quiroga, teniendo en 
cuenta que la misma no proviene de todos los sujetos que integran el extremo 
demandado, conforme las previsiones del numeral segundo del artículo 161 
del Código General del Proceso, tampoco se encuentra claramente 
determinado el término en el que solicitan la suspensión de este asunto. 
 
No obstante, para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 
demandado Oscar Vicente Mora Quiroga, se notificó del presente asunto por 
conducta concluyente el día 23 de marzo de 2021, de conformidad con el 
artículo 301 del Código General del Proceso.  
 
Por secretaría, contrólese el término de traslado de la demanda, el cual 
empezará a correr a partir del día siguiente de que le sea remitida o entregada 
copia de la demanda y sus anexos, en aras de que pueda ejercer en debida 
forma su derecho de defensa y contradicción, previa constancia del caso. Para 
lo anterior, procédase a asignar cita para atender al demandado en mención o 
a dejar constancia de la remisión a través de correo electrónico de dichos 
documentos.   
 
De otra parte, revisado el plenario, en especial las diligencias de notificación 

de que trata el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso; debe 

tenerse en cuenta que, para el momento en que se efectuaron dichas 

diligencias ya se encontraba vigente el Decreto 806 de 2020; situación que 

lleva de contera lleva a REQUERIR a la parte actora para que proceda a 

notificar el presente asunto a la demandada Sandra Patricia Cárdenas 

conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que 

suspendiera temporalmente los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, durante el término de 30 días contados a partir de la notificación que 

por estado se realice del presente proveído, se le advierte que de no realizar 

dicha carga, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 

inciso segundo del numeral primero del artículo 317 del C.G.P. 

 

Término que empezará a correr a partir del día siguiente de la remisión del 

presente asunto al correo electrónico de la parte demandante, en aras de que 

cuente con los documentos necesarios para realizar su labor.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 73 hoy junio 29 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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